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Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal 
y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse, al tenor de lo dispuesto por 
el legislador en el art. 42 y 132 del CGP, y no encontrándose irregularidad alguna que nulite 
lo actuado, SE TENDRÁ por realizado el control de legalidad dentro del presente asunto, al 
tenor de la norma en mención.  
 
Ahora bien, en atención al escrito de designación de apoderada judicial por cuenta del 
extremo demandante, y por ser procedente la misma, esta Sede judicial de conformidad al 
art. 76 del C. G. del P. RECONOCE personería jurídica a la doctora PAULA ANDREA 
ZAMBRANO SUSATAMA abogada portadora de la T.P. No. 315.046 del C. S. de la J. y 
CC. No. 1.026.292.154, para que actué dentro del presente asunto, en nombre y 
representación del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 
conforme al poder allegado.   
 
Finalmente, en atención al informe de rendición de gestión que antecede (Expediente 
digital, consecutivo 73), allegado por el señor HUMBERTO MARÍN ARIAS en su calidad de 
secuestre designado dentro de proceso de la referencia, SE GLOSA y SE DEJA en 
conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes. 
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